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Se incorpora al expediente digital la constancia para la notificación personal remitida 
al demandado Elkin Darío Martínez Cartagena, cuyo resultado de entrega fue 

negativo.  
 

Ahora, en atención a la solicitud realizada por la parte actora, téngase como nueva 
dirección para notificaciones judiciales del demandado la AVENIDA 41D N°67B-84, 
primer piso, barrio Niquía, del Municipio de Bello.  

 

En tal sentido, súrtase la notificación en la dirección mencionada dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de dar aplicación a 
las sanciones previstas en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
9 
 

Proceso Ejecutivo para hacer efectiva la garantía 
real de prenda 

Radicado 05001-40-03-010-2021-00885-00 
Asunto  Incorpora– Autoriza – Requiere so pena 

de desistimiento tácito 



Firmado Por:

 

 

Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0fa2c6e1882d3c5dfdb961d273faa93056904af17acc1ef01c85838b7b51fbbb

Documento generado en 24/03/2022 02:45:35 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


